
  

   

  

   

      

   

   

CORRAL é€ ROSALES 
ABOGADOS 

QUERO,.9 27 Nov 2009 
i 3omos 

to, 25 de noviembre de 2009 

ctor 
Sebastian Valdivieso 

MESNOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

iudád.- . 

Señor Notario: 

CIA SCA, a favor de Xavier Rosales 

Atentamente, 

Corral $: Rosales 

Dr, Milton Carrera Proaño + 
. Abogado. MAT, 5634 C.A.P 

  

PROTOCOLO 

Ll” 

069750 |) ¿e 
ESCRITURA NUMERO CERO SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO (078614) 

  

Solicito a Usted se protocolice el poder de la compañía LOMBANA Y VALLECILLA $ 

  
 



   

     

     

      
    

       

     
    

     

    
   

  

POWER-OF-ATTORNEY 

MBANA Y VALLECILLA 8: CIA S.C.A (the 
IGBAny”), an entity organized and existing under 

fe Jaws of COLOMBIA with main offices at CALI, 
YALLE DEL CAUCA, COLOMBIAhereby grants a 
ufficient power-of-attorney, as required by law, in 

favor of XAVIER ROSALES 'KURI so that he/she, on 
he Company's behalf and ín its representation, may 

e complaints and fulfill obligations relating to the 
mpany's capacity as member or shareholder in 
tities incorporated under the laws of the Republic of 

“Ecuador, as determined under article 6 of thé Law on 
Companies of Ecuador. The attomey in fact shall also 
avo the power to certify the shareholding structure of 
e Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign 
present power-of-attorney. 

iven and signed at Bogotá D.C septembre 1Sth of 

(signature/firma) 
By/Por XIMENA VALLECILLA MARTINEZ 

Occupation/Cargo: REPRESENTANTE LEGAL 

: 

069731 

Y 

PODER 

LOMBANA Y VALLECILLA.-$ CIA-S.CA (a 
"), una sociedad organizada y existente 

bajo las leyes de COLOMBIA con domicilio principal 
en CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA por este 

instrumento otorga poder suficiente cual en derecho se 
. requiere, a favor de XAVIER ROSALES KURI para 
que en su nombre y representación, pueda contestar 
demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la 
Compañía en su calidad de socia o accionista de 
sociedades constituidas bajo las leyes de la República 
del Ecuador, de acuerdo a lo dispisesto en el artículo 6 
de la Ley de Compañías de Ecuador. Podrá también 
certificar la estructura accionaria de la Compañía 

El apoderado está facultado para sustifitir o delegar el 
presente poder. 

Dado y firmado en Bogotá D.C el 15 de septiembre de 
2009 
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$ por su Sig 

E quién sa 1 
$ 

¿ Que al antorior dqct 

   
    

SAFIO TERCERU LL. CIRCULO: 5 

*DECAL! $ 

CERTIFICA 
sento fué presentado 
E nes a     

A $:    natal 

Lantica cop GE. 

  

    

  

 



     

    

     

   

    

    

    

    

   

   

      

     

    

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
. - Pays:) e - 

; El cra as ¡documerito mento público 

Fido firmado por: ORTEGA PEDROZA. TERESA DE JESUS 
signed by: - A étésigné par) 

o en cgligiad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
Plena Agissánten qualité de: ) 

q ol ! saliplestamplita de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y. REG RO 
bo sealístamp of. - Est revéta du scceu de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attest£) 

BOGOTA D.C. 

10/14/2009 

APOSTILLA 
e Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par. Ministére des Affaires Étrangéros de la Colombie ) 

AJKO105125528    jumber: - Sous le nurnéro:) 

iy Signed by: 

inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ISTAVO ADOLFO PUENTES GARCIA 

sason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
ation: Bogotá - Colombia 

¿bro del Titular: XIMENA VALLECILLA MARTINEZ 
the holder of document: - Nom du titulaire:) 

do documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
pt document: - Type du document:) 

, o ode hojas apostilladas: — 1 
"pages: j Nom Dodo pages:) 

910141098895083 ” 

  

   
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: - 

The authenticity of this Apostlile may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille paut átre vérifiée en accédant 'e-Reglstre sur le site web suivart: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
NOTARIA VIGESIMIA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral £ 
delÁrt. 18 4 ta Ley ea doy fe: que las copias 
QUE O Ta fojas anteceden son iguales : 
los documentos presentados. ante mi. 
Quito, 26 NOY 2609 de 

Dr. seo Jo EVA N 
> NATADIM 
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treinta. y cuatro del Colegio de Abogados. de - -Pichincha, en esta 

" * fecha y en (03) fojas útiles, incluido la petición protocolizo- en-el--= ao. 

  

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certifi cada del PODER, 
  

otorgado por la COMPAÑÍA LOMBANA Y VALLECILLA 8, CIA. 

SCA, a favor de XAVIER ROSALES KURI, con su respectiva 

apostilla, que antecede. Quito a, veintisiete de Noviembre de 

dos mil nueve.- c.s, 

o LS 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

Se profocolizó ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, del 

cantón Quito, el veintisiete de noviembre de dos mil nueve, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la Protocolización del PODER otorgado por la compañía LOMBANA 

” Y VALLECILLA, 4 CIA. SCA, a favor de XAVIER ROSALES, debidamente sellada y 

C.g.   
RAZÓN: Certífico que la fotocopia que antecede ss ES FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 
que antecede, constante en < 2 — fojas, presentado ante 

Quito, hoydíe 2 9 ENE, 2014 

fa Solís Chávez ” k 
PRIMERA DE QUITO 

        
  

         


